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Resumen 

 

La presente investigación, formalización y cultura tributaria para los comerciantes del 

centro poblado de Sipán, Zaña; tuvo como objetivo determinar la relación entre cultura 

tributaria y formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán y la 

metodología empleada para esta investigación fue de enfoque fue cuantitativo con una 

población y muestra de 32 comerciantes. Los resultados de la investigación indicó que 

la relación de las variables de la investigación es significativa porque el “Sig.” es menor 

al 0.5% de error, mientras que la correlación de Person es de 0,726 lo que nos indica 

que existe una correlación positiva alta según la tabla de correlación de Person. 

Además la correlación entre la variable cultura tributaria y formalización nos indica que 

existe una relación directa entre ambas variables, por lo tanto si existe poca cultura 

tributaria habrá poca formalización en el centro poblado de Sipán. 

 

Por lo tanto, se llegó a la siguiente conclusión: la relación entre cultura tributaria y la 

formalización que tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán es directa, ya 

que si se existe un incremento en el nivel de cultura tributaria también existirá un 

aumento en el grado de formalización de las empresas de los comerciantes, por lo que 

se concluye que la intervención del Estado y otras instituciones privadas es de vital 

importancia para contribuir a elevar el nivel de cultura en el centro poblado de Sipán 

para que de esta manera los comerciantes tomen mayor conciencia y formalicen sus 

negocios. 

 

PALABRAS CLAVES: cultura tributaria, formalización, impuestos, comerciantes.  
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Abstract 
 

The present investigation, formalization and tax culture for the merchants of the 

populated center of Sipán, Zaña; The objective of this study was to determine the 

relationship between the tax culture and the formalization of merchants in the town of 

Sipán and the methodology used for this investigation of the quantification approach 

with a population and sample of 32 merchants. The research results indicated that the 

relationship of the research variables is significant because the "Sig". It is less than 

0.5% error, while the Person correlation is 0.726, which indicates that there is a high 

positive correlation according to the Person correlation table. Furthermore, the 

correlation between the variable tax culture and formalization indicates that there is a 

direct relationship between both variables, therefore if there is little tax culture there will 

be little formalization in the town center of Sipán. 

 

Therefore, the following conclusion was reached: the relationship between tax culture 

and the formalization of merchants in the populated center of Sipán is direct, since if 

there is an increase in the level of tax culture there will also be an increase in the degree 

of formalization of merchant companies, therefore it is concluded that the intervention 

of the State and other private institutions is of vital importance to contribute to raising 

the level of culture in the populated center of Sipán so that merchants can take raise 

awareness and formalize your business. 

 

 

KEY WORDS: tax culture, formalization, taxes, merchants. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

A nivel internacional en Canadá, Wallace (2020) en el diario Toronto Sun aseguró que 

existe poca cultura tributaria ya que en el año 2016 Canadá perdió aproximadamente 

45.6 billones de dólares por estafa fiscal, y esto se debe a que los canadienses 

consideran que existen niveles altos de impuestos. 

 

En Australia, Butler (2019) en el diario The Guardian afirmó que según Rebecca Saint 

subcomisionada de la oficina de impuestos ATO dijo que el 32% de las compañías del 

conjunto de datos no pagan impuestos durante los años 2017 y 2018 y que la oficina 

de impuestos necesita hacer más para acabar con la evasión de impuestos 

corporativos. 

 

En Estados Unidos, Egkolfopoulou (2019), en el diario Bloomberg indicó que según 

Elizabeth Warren menciona que establecer una entidad “fantasma” para lavar de 

dinero es muy fácil en algunos estados de Estados Unidos y que se debe aumentar la 

supervisión de las entidades fantasmas en donde estas deben divulgar la información 

sobre la titularidad real de la empresa. 

 

En Nueva York, según Lafaive y Nesbit (2018), en el diario Daily News indicaron que 

los altos impuestos a los cigarros no solo son ineficaces, además que puede ser muy 

costoso para el gobierno a pesar de que los cigarros son un producto legal en ese 

estado, ya que al tener impuestos tan altos para este producto, estos crean un 

incentivo muy poderoso para que las personas se comporten de manera ilegal o ilícita. 

 

A nivel nacional Gil (2018); en el Diario Gestión nos mencionó que una de las 

consecuencias de la poca cultura tributaria en nuestro país es la evasión de impuestos, 

en donde la evasión del IGV es del 35.9% lo que representa un 3.5% del PBI mientras 

que la evasión del IR es del 57% representando un 5.4% del PBI 
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Linares (2019), en el Diario Económica, afirmó que en el Perú los motivos que 

provocan la informalidad son los precios de formalización elevados, pocos beneficios, 

deficiencia en la educación, incapacidad del gobierno en hacer cumplir las leyes y las 

restricciones en el marco normativo y legal. 

 

El Instituto Nacional de Estadísticas Informáticas (2018) aseguró que los comerciantes 

que vienen realizando actividades económicas en el Perú representa un 73% en el 

sector informal, por lo tanto la cultura tributaria en el Perú viene siendo un tema al cual 

no se le ha dado la importancia que se merece la cual consiste primordialmente en la 

enseñanza de contribuir económicamente con el país para que de esa manera el 

gobierno pueda retribuir a los ciudadanos con obras y servicios de interés público.   

 

A nivel local, La Agencia Peruana de Noticias Andina (2017), informó que en 

Lambayeque 479000 personas de un total de 634000 que representan la población 

económicamente activa (PEA) están en la informalidad, en donde los sectores de 

mayor concentración son el comercio, el transporte, la industria y el agro por lo que el 

nivel de informalidad es altísimo y se debe combatir. 

 

Diario La República (2020) anunció que los comerciantes informales en el mercado 

Moshoqueque aumentaron a 4 mil en comparación al año 2016 la cual eran 2500 

comerciantes y que según el subgerente de Defensa Civil, Arturo Huancas este centro 

de abastos es una bomba de tiempo ya que las zonas de evacuación están 

colapsadas, los cables eléctricos están expuestos, existe caos vehicular y los puestos 

sobresalen los limites por culpa de los comerciantes informales de este mercado. 

 

Fernández (2017), en el Diario Correo, afirmó que en Lambayeque existe un alto nivel 

de informalidad y que al menos 7 de cada 10 trabajadores no perciben sus beneficios 

laborales y menos una jubilación y que los empresarios no respetan las normas y 

derechos que tienen los trabajadores. 
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En este escenario encontramos a los pequeños comerciantes del centro poblado de 

Sipán del distrito de Zaña, que está localizado a 35 km. de la ciudad de Chiclayo, que 

en su gran mayoría vienen realizando actividades económicas de diferentes rubros de 

manera informal. Estos comerciantes desconocen del tema de cultura tributaria lo que 

les impide que puedan formalizar sus negocios y puedan tributar de acuerdo a las 

normas vigentes en nuestro país y a su vez puedan hacer crecer sus negocios con los 

beneficios que trae un negocio formal. El centro poblado de Sipán cuenta con 32 

negocios de las cuales la mayoría de ellos no se encuentran debidamente formalizados 

ante la SUNAT debido a que piensan que la formalización no les trae ningún beneficio 

para ellos, la presencia de la SUNAT es nula por lo que no le prestan importancia para 

pagar sus tributos por sus ingresos generados y un gran porcentaje de sus pobladores 

no han tenido educación tributaria desde pequeños. 

 

En cuanto a la formulación del problema tenemos ¿De qué manera la cultura tributaria 

se relaciona con la formalización  de los comerciantes del centro poblado de Sipán del 

distrito de Zaña? está muy relacionada con esta investigación. 

 

Esta investigación se justificará teóricamente ya que se utilizará diferentes autores 

que permitirán un mejor análisis y se podrá conocer la situación actual del problema 

de la poca formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán.  

 

Como justificación social, esta investigación buscó generar un impacto positivo a la 

sociedad lo que les permitirá conocer un poco más sobre las consecuencias que 

puede traer la poca cultura tributaria y los beneficios de la formalización en las 

empresas para el país, además se pudo conocer la situación actual en relación a la 

cultura tributaria y formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán   

 

Como justificación económica, la presente investigación fue viable porque se 

recolectaron datos que permitieron conocer la situación de la formalización de los 

comerciantes del centro poblado de Sipán, y a través de los resultados se podrá 
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determinar la relación entre cultura tributaria y formalización lo que permitirá a los 

empresarios conocer de la importancia de formalizar sus negocios y poder crecer 

económicamente.  

 

Como justificación normativa, la investigación tuvo como bases legales el código 

tributario, Ley del Impuesto General a las Ventas N° 30641, Ley del Impuesto a la 

Renta N° 30532, Ley para combatir la evasión y para formalizar la economía N° 28194, 

Ley de Promoción y formalización de la micro y pequeña empresa Nº 28015 en la cual 

nos permitió también tener como base para la elaboración de la presente 

investigación. 

 

Como objetivo general tenemos Determinar la relación entre cultura tributaria y la 

formalización que tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán, teniendo como 

objetivos específicos: Identificar el nivel de cultura tributaria en los comerciantes del 

centro poblado de Sipán. Evaluar el grado de formalización de las empresas del centro 

poblado de Sipán y Verificar la relación entre cultura tributaria y la formalización que 

tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán 

 

Por último como hipótesis tenemos que, si existe relación directa entre cultura tributaria 

y formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán del distrito de Zaña. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Dentro de los antecedentes para este trabajo de investigación podemos citar: 

 

Netsshaulu (2016), en la Universidad de Pretoria, en Sudáfrica; tuvo como objetivo 

poder determinar cuáles son los factores que contribuyen en la moral tributaria en la 

industria minera en Sudáfrica (p. 7). Con una investigación explorativa, contando con 

una población de 25 participantes. En donde se llegó a concluir que los factores que 

influyen en la moral tributaria de las empresas mineras son la complejidad de la 

legislación fiscal, la equidad, democracia, eficiencia de los funcionarios tributarios, 

confianza en el gobierno, auditorias fiscales y costo de cumplimiento tributario tienen 

una influencia tanto positiva como negativa en los contribuyentes (p.49). 

 

Génesis (2017), en la Universidad de Guayaquil, en Ecuador; su objetivo fue medir el 

efecto que tiene la carencia de cultura tributaria en los empresarios informales 

ubicados en la ciudadela El Recreo en la recaudación de tributos para poder hacer una 

guía tributaria (p. 4). Mediante una investigación de tipo descriptiva, con una población 

de 774 negocios y una muestra de 385 contribuyentes. En donde concluyó que los 

contribuyentes de la ciudadela El Recreo desconocen temas tributarios, y lo más 

resaltante no saben cómo realizar el pago de sus respectivos impuestos (p.106).  

 

Tirape y Velastegui (2016), en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, en 

Ecuador, su objetivo fue calcular los resultados que tiene la cultura tributaria en el 

comercio informal mediante la elaboración de un patrón económico (p.12). Mediante 

un tipo de investigación explorativa, con una población y muestra de 305 trabajadores. 

En donde concluyeron que hasta la fecha los comerciantes que siguen en la 

informalidad en la provincia de Santa Elena carecen de formación para el debido 

cumplimiento de sus deberes tributarios y esto se debe a que ellos no han recibido una 

educación sobre los tributos y los beneficios que estos traen a la sociedad (p.145). 
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Anchaluisa (2015), en la Universidad de Técnica de Ambato, en Ecuador; tuvo como 

objetivo examinar la influencia de la carencia de cultura tributaria en la reducción del 

recaudo del impuesto a la renta en el lugar comercial de la ciudad de Ambato (p. 9). 

Mediante una investigación de tipo descriptiva, con una población de 16994 

comerciantes y una muestra de 185 comerciantes. La cual concluyó que existen 

contribuyentes que no tienen conocimiento en cultura tributaria, en donde las prácticas 

sobre evasión y elusión tributaria son muy aplicadas en ese sector a pesar de los 

esfuerzos hechos por el Servicio de Rentas Internas para conseguir una buena 

ciudadanía fiscal (p. 59).  

 

Matome (2016), en la Universidad de Petroria en Sudráfrica, tuvo como objetivo 

investigar la introducción de sanciones por evasión tributaria en Sudáfrica (p. 6). 

Mediante una investigación descriptiva, teniendo una población de 40 participantes. 

En donde llegó a la conclusión que el GAAR sudafricano necesita sanciones para 

disuadir la evasión fiscal de una manera más efectiva (p.51). 

 

Apaza (2018), en la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, en Lima; tuvo como 

objetivo establecer si la cultura tributaria ayuda a la formalización de las empresas 

mineras del Perú (p. 69). En donde su población fue finita y de acuerdo a su fórmula 

utilizada para su muestra fue de 384 personas. Por medio de un tipo de investigación 

explicativo. Donde llegó a la conclusión que mediante los datos alcanzados en la 

investigación establecen que el conocimiento sobre tributación influye de manera 

positiva para la formalización de las empresas mineras en el país (p. 124).  

 

Julcamoro y Machuca (2017), en la Universidad Privada del Norte, en Cajamarca. 

Mediante un tipo de estudio descriptivo, con una población y muestra de 85 

comerciantes; donde tuvieron como objetivo determinar de qué forma la cultura 

tributaria afecta en la evasión de impuestos de los comerciantes de las galerías 

Arcángel (p. 14). En donde concluyeron que la SUNAT debe difundir de manera más 

efectiva la importancia de la cultura tributaria mediante la radio, televisión, periódicos 



7 
 

y a la vez diseñar estrategias que le permitan llegar directamente a los ciudadanos y 

asi disminuir la evasión tributaria (p. 52).  

 

Puel (2018); en la Universidad César Vallejo, en Lima, tuvo como objetivo conocer cuál 

es la importancia de la educación tributaria y la formalización de las MYPES de los 

comerciantes de Gamarra (p. 36). Mediante un tipo de estudio descriptivo correlacional 

– casual, con una población de 52575 comerciantes y una muestra de 379 propietarios. 

En donde llegó a la conclusión que los comerciantes de Gamarra poseen un nivel 

deficiente de cultura tributaria y que se hace evidente en el poco conocimiento que 

ellos tienen para el proceso de formalización ante SUNAT, los requisitos para que 

puedan obtener su RUC y los beneficios que trae acogerse  a la Ley MYPE (p. 79). 

 

Mendoza (2017), en la Universidad César Vallejo, en Lima, donde su objetivo fue 

conocer de qué forma la cultura tributaria tiene relación con la formalización de las 

MYPES en el mercado 1º de setiembre del distrito de San Juan de Lurigancho del año 

2017 (p. 35). Con un tipo de investigación correlacional, teniendo una población de 69 

asociados y una muestra de 45 comerciantes del mercado 1º de setiembre. En donde 

concluyó que la cultura tributaria incentiva la formalización de las MYPES ya que los 

comerciantes mencionaron que a mayor facilidad y beneficios que brinde el Estado 

ellos cumplirán con sus deberes tributarios de acuerdo a la ley (p. 91). 

 

Arévalo (2019); en la Universidad Señor de Sipán, en Pimentel, tuvo como objetivo 

brindar un programa para enseñar y formalizar a los empresarios del mercado del 

sector Fila Alta - Jaén (p. 25). Mediante un tipo de investigación descriptivo – 

explicativo, con una población de 550 personas y una muestra aleatoria simple de 30 

personas. En donde concluyó que la presencia del estado y otras instituciones también 

deben de ejecutar programas con medidas adecuadas para incentivar a los 

comerciantes a formalizar sus negocios para que de esta manera reducir la evasión 

de impuestos, puedan contribuir con el país y también evitar multas y sanciones por 

parte de la SUNAT (p. 67). 

 



8 
 

Carrasco, Chero y Orrego (2018), en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, en 

Lambayeque; en la cual tuvieron como objetivo saber cuánto conocimiento tienen los 

comerciantes del mercado Moshoqueque en temas de tributación (p. 8). La 

investigación fue de tipo no experimental, con una población de 601 comerciantes. En 

donde concluyeron que la falta de cultura tributaria influye directamente en los 

comerciantes al momento de evadir los impuestos, provocando un gran daño al 

gobierno por distintas causas como la indiferencia, falta de conciencia tributaria, falta 

de responsabilidad con el Perú (p. 80).  

 

Iglesias y Exebio (2018), en la Universidad César Vallejo, en Pimentel; tuvieron como 

objetivo determinar de qué manera contribuye la evasión tributaria en la formalización 

de los empresarios del mercado central de Ferreñafe (p. 32). Mediante investigación 

descriptiva, con una población de 150 comerciantes y una muestra representada por 

108 comerciantes del mercado de Ferreñafe. Llegaron a la conclusión que los 

comerciantes no consideran necesaria la formalización ya que piensan que reducen 

sus ingresos, los procedimientos para formalizar no son los adecuados y que perderán 

su tiempo; siendo estos factores para que los comerciantes se mantengan en la 

informalidad y por consiguiente sea la causa principal de la evasión de impuestos (p. 

63). 

 

Adanaque (2017), en la Universidad César Vallejo, en Pimentel; tuvo como objetivo 

conocer la relación que tiene conocer los beneficios tributarios con la voluntad de 

formalizar las MYPES de los comerciantes del sector de abarrotes del mercado 

Moshoqueque (p. 32). Con un tipo de investigación correlacional y con una población 

de 3450 comerciantes siendo su muestra de 327 comerciantes. Donde llegó a la 

conclusión que solo un 59% de los comerciantes posee un adecuado conocimiento en 

temas tributarios y solo el 57% posee la voluntad de formalizar sus negocios (p. 65). 

 

 

 

 



9 
 

 

 

Para nuestro marco teórico abordamos con el concepto de cultura tributaria, en donde 

Roca (2008), nos menciona que es el grupo de información y nivel de conocimientos 

que tiene una región sobre los impuestos, y también al conjunto de comportamientos 

y actitudes de la sociedad sobre la tributación, y que para poder reforzar la cultura 

tributaria es necesario que los ciudadanos estén informados y orientados respecto al 

tema y que estos sepan lo importante que es cumplir con las obligaciones tributarias; 

es por ello que es necesario promover la cultura tributaria ya que a través del 

cumplimiento tributario el Estado puede alcanzar los objetivos de recaudamiento fiscal 

(p. 3, 5, 7). Mientras que Livingston (2020) dice que la cultura tributaria es el término 

que se refiere principalmente a estudios de cumplimiento del contribuyente (p.23). 

 

Dentro de la cultura tributaria podemos identificar 2 dimensiones que son la conciencia 

tributaria y la educación tributaria, según Solórzano (2011) nos menciona a la 

conciencia tributaria, donde según Bravo (como se citó en Solórzano, 2011) nos dice 

que es la incentivación de pagar los impuestos, aludiendo a las creencias y actitudes 

de los ciudadanos que incentivan la voluntad de poder cooperar con el Estado (p. 7). 

Por otro lado Arteaga (2008) nos afirma que la conciencia tributaria es el cumplimiento 

voluntario y la aceptación de los impuestos (p. 3). Además SUNAT (2012) lo define 

como el saber de sentido común que los ciudadanos usan para poder actuar y tomar 

una decisión sobre el tributo y además nos habla sobre las dimensiones de la 

conciencia tributaria que son: como proceso, la cual se refiere a cómo se forma la 

conciencia tributaria en los ciudadanos o sea a los eventos concurridos que dan lugar 

a su comportamiento; y como contenido, se refiere a la información, valores, códigos 

y los principios del contribuyente sobre la tributación (p. 175), por lo tanto la formación 

de la conciencia tributaria se da desde la infancia hasta la adultez y el resultado 

obtenido del proceso de la formación opte una posición de conciencia de la tributación 

positiva o negativa; esta diferencia podría depender del entorno social y familiar y la 

relación que ha experimentado con el Estado (p. 176). 
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Y la educación tributaria que es una medida eficaz ya que influye en la formación de 

los valores, desarrollo de conductas y actitudes, transmisión de conocimientos y en la 

generación de buenos hábitos que mejoren la calidad de vida individual y social (p. 

10), es por ello que la educación tributaria no puede estar limitada a enseñar prácticas 

que solo capaciten a atender los requisitos del régimen tributario, tampoco a la 

formalidad o razones de cumplimiento si no también tiene que ser una educación 

orientada al cambio cultural y valoración de lo ético (p. 11). Para OCDE y FIIAPP 

(2015) mencionan que la educación tributaria incluye una serie de actividades y 

agentes, empezando por programas del estado para fomentar un comportamiento 

fiscal responsable y a los esfuerzos en los que incurren ciertas empresas con el 

objetivo de movilizar y representar los intereses de sus integrantes en temas fiscales 

(p. 16). 

 

La importancia de la educación tributaria según Delgado (como se citó en Solórzano, 

2011) nos dice que la educación tributaria es una actividad que solo debería interesar 

a los adultos y que los jóvenes no deberían preocuparse por ello hasta que se puedan 

incorporar a las actividades económicas y estar en la obligación de cumplir con las 

normas tributarias, sin embargo se puede ver que los jóvenes desde edad muy 

temprana comienzan a ingresar a la actividad económica de un país ya que empiezan 

a tomar decisiones como consumidores finales (p. 12 – 13). Es por ello que Solórzano 

(2011) nos dice que la educación tributaria tiene finalidad informar y formar a los 

ciudadanos en conjunto con los jóvenes ya que en muy poco tiempo pagaran sus 

tributos (p. 13).  

 

Por lo tanto Solórzano (2011), nos dice que el objetivo principal de la educación 

tributaria es transferir valores, ideas y actitudes que favorezcan la responsabilidad 

tributaria y que sean contrarias a los comportamientos defraudadores; de esta manera 

la educación tributaria se convierte en un tema para: reconocer las diferentes fuentes 

de financiamiento público, identificar los diversos bienes y servicios públicos, 

establecer las responsabilidades y derechos que dan lugar a la provisión publica, 

asimilar la responsabilidad fiscal (p. 14).  
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Nerré (2001) menciona que existen alteraciones en la cultura tributaria cuando el 

sistema tributario sufre un cambio brusco causando serios problemas (p. 289). 

 

Para el concepto de formalización según Según Thompson, Gamble y Peteraf (2012), 

es el proceso en donde se cumplen normas y criterios establecido, lo que sirven para 

orientar la correcta ejecución de una empresa en el marco regulatorio institucional (p. 

67).  

 

En el Perú existen muchos obstáculos para que una empresa pueda formalizarse, hay 

muchos procesos las cuales hacen que los empresarios no puedan realizar sus 

operaciones de manera formal, otro problema de la informalidad es la falta de 

educación tributaria, es decir, los emprendedores no conocen el marco normativo 

respecto al pago de los impuestos o a la categoría en la que pertenecen, es por ello 

que el Estado debe entablar comunicación con los empresarios para que puedan 

conocer más en temas tributarios y crear programas de capacitación para que estos 

puedan formalizarse (Yamakawa et al, 2010, p. 12). 

 

La Organización Mundial del Trabajo (2015) mencionó que la informalidad es un 

fenómeno en el que participan factores estructurales, económicos, políticos e 

institucionales en donde han determinado dos tipos de informalidades: del negocio y 

del trabajador; es por ello que un estudio de la organización mundial del trabajo 

manifiesta cuatro aspectos que determinan el grado de formalización: baja 

productividad de una empresa, la percepción de nulos beneficios de la formalidad, 

complejidad de los procesos formales y la falta de apoyo para promover la 

formalización (p. 47).  

 

Según el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo (2007), nos dice que las 

ventajas de la formalización que tiene una empresa son las siguientes: mayores 

posibilidades de acceder a nuevos mercados, acceso al sistema financiero, 

posibilidades de obtener créditos con proveedores, cumplimiento del pago de tributos 
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para aportar al desarrollo del país, generación de confianza a los clientes, uso de 

crédito fiscal (p. 5). Y mientras para Samisksa nos dice que las ventas de ser una 

empresa formal son: responsabilidad fácil de arreglar, existe unidad de mando, se 

pueden alcanzar los objetivos de manera más fácil y existe estabilidad en la empresa. 

 

Para poder formalizar una empresa como persona natural se crea una empresa 

unipersonal, se puede tener trabajadores a cargo y se debe inscribirlos en planilla, la 

responsabilidad de este tipo de formalización es ilimitada, lo que significa que el dueño 

del negocio es responsable de toda deuda o compromiso que esta afronta, por lo tanto 

si existe una situación en donde no pueda pagar responderá tanto con los bienes de 

la empresa como con sus bienes propios, dentro de las ventajas de constituir una 

empresa como persona natural son: se puede crear y liquidar fácilmente, existe unidad 

de mando, existe un mínimo de regulaciones para hacerles frente; y dentro de las 

desventajas encontramos que existe responsabilidad ilimitada, disposición de capital 

limitado, en caso de enfermedad o accidentes se puede interrumpir el camino de la 

empresa. Mientras que como persona jurídica, la empresa posee existencia legal y 

tiene que estar representada por 1 o más personas naturales; dentro de sus 

modalidades de constitución de una empresa jurídica tenemos: EIRL es aquella 

empresa la cual está constituida por una sola persona donde el patrimonio es 

independiente al del dueño del negocio y la toma de decisiones de la empresa es de 

manera individual, la SCRL que es un tipo de constitución donde los accionistas 

pueden ser personas jurídicas o naturales con un mínimo de 2 socios, SAC en donde 

los socios no responden personalmente con sus bienes y además no pueden inscribir 

sus acciones en el mercado de valores y la SA que al igual que la anterior los 

accionistas no responden con su patrimonio propio y no hay límite en el número de 

socios (Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, 2007, p. 11, 12). 

 

Dentro del proceso de formalización según El Ministerio de trabajo y Promoción de 

Empleo (2007) tenemos la Formalización tributaria que es un acto en donde una 

entidad, independientemente de su cual sea su tamaño o giro de negocio, obtiene el 

Registro Único del Contribuyente (RUC), pero para eso antes tiene que registrarse en  
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la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 

Antes de hacer el registro el contribuyente debe saber en qué régimen tributario 

pretende hacer su registro; los requisitos solicitarán para la obtención del RUC va a 

depender del tipo de negocio que se piensa constituir. 

 

Según la Ley Nº 28015 de promoción y formalización de la micro y pequeña empresa, 

la Formalización Laboral es el acto donde una entidad brinda todos las prestaciones 

laborales o beneficios a sus trabajadores, entre estos beneficios tenemos la 

remuneración mínima vital, seguro social, vacaciones, aportes entre otros; sin 

embargo dentro de los beneficios más específicos más resaltantes para los 

trabajadores de las MYPES son: Essalud y Sistema Nacional de Pensiones (SNP) o al 

Sistema Privado de Pensiones (AFP), jornada laboral de 8 horas diarias o 48 

semanales, derecho a 15 días de vacaciones por año de trabajo, compensación por 

tiempo de servicio (CTS) el trabajador podrá recibir media remuneración por cada año 

de trabajo. Y la Formalización Municipal que según la Ley Nº 28976 Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, este tipo de formalización consiste en el permiso o 

licencia de funcionamiento que otorgan las municipalidades a los empresarios que 

solicitan con la finalidad de poder aperturar su negocio, la municipalidad tiene la 

facultad de otorgar los permisos o licencias necesarios dependiendo del tipo de 

negocio del empresario que lo solicita; entre los requisitos para solicitar la licencia de 

funcionamiento tenemos: solicitud – declaración jurada, RUC, DNI, carne de 

extranjería y documentos de quien representante el negocio, declaración jurada de 

cumplir con todas las exigencias solicitadas para la seguridad al momento de iniciar el 

negocio, la solicitud deberá ser solicitada en la municipalidad del área donde realiza 

las actividades el negocio con un plazo de solicitud de 3 días calendarios, el valor de 

la tasa que se debe pagar por contar con la licencia de funcionamiento debe ser 

correspondiente al valor o costo real del servicio abarcando: evaluación del área 

territorial de la zona, compatibilidad de uso y revisión de que se presenten las 

condiciones de seguridad. 
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Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (s.f) nos 

afirma que para formalizar un negocio como persona natural los requisitos para 

obtener el número de RUC son los siguientes: DNI (original y copia) y recibo de servicio 

público como luz, agua cable o teléfono (original y copia) adicionalmente obtener los 

permisos municipales como licencia de funcionamiento (p. 6) 

 

Según la Agencia de Promoción y la Inversión Privada (s.f) nos dice que los pasos 

para la formalización de una empresa jurídica son las siguientes: elaboración de la 

minuta de constitución elaborada por un abogado, elevar la minuta a escritura pública 

ante un notario público, inscribir la empresa ante Sunarp, obtener el Registro Único de 

Contribuyentes ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

obtención de autorización y registros especiales (p. 32). 

 
Para esta investigación se ha considerado importante conceptualizar los aspectos más 

importantes de los regímenes tributarios con el fin de tener un conocimiento importante 

para aquellos comerciantes que realizan actividades económicas en el centro poblado 

de Sipán, aquí tenemos al NRUS en donde los sujetos comprendidos están las 

personas naturales y sucesiones indivisas que estén domiciliadas en el país y que 

generen rentas empresariales, personas naturales no profesionales generadoras de 

rentas de cuarta categoría que tengan actividades catalogadas como oficios; en este 

régimen tributario se les otorga a los contribuyentes la facilidad de realizar un solo 

pago mensual que estará en función a sus ingresos y/o compras del mes en donde 

para la primera categoría pagará 20.00 soles siempre y cuando el nivel de su compras 

y/o ventas mensuales no superen los 5000.00 soles y para la segunda categoría se 

pagará 50.00 soles cuando sus compras y/ ventas no superen los 8000.00 soles 

mensuales. En este régimen tributario solo se le permite al contribuyente afecto la 

emisión de boletas de venta y tickets de máquinas registradoras como comprobante 

de pago. Para este régimen está prohibido la emisión de facturas y otros comprobantes 

que otorguen derecho a crédito fiscal. (Decreto Legislativo 1270, 2016). 
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El Régimen Especial del Impuesto a la Renta que de acuerdo al artículo 117º de la LIR 

se pueden acoger a este régimen las personas naturales, sociedades conyugales, 

sucesiones indivisas y personas jurídicas domiciliadas en el país que generen rentas 

de tercera categoría que realicen las siguientes actividades: actividades de comercio 

y/o industria como venta de bienes que se adquieran, manufacturen o produzcan; y/o 

actividades de servicios. El artículo 120º establece que los pagos que se realizan en 

este régimen son el impuesto a la renta equivalente al 1.5% de los ingresos netos y el 

18% de IGV y en el artículo 124º de la LIR establece que los contribuyentes de este 

régimen solo están obligados a llevar un registro de compras y ventas. Los 

contribuyentes que pertenecen a este régimen tributario pueden emitir por sus ventas 

facturas y boletas de ventas, además otros documentos como notas de crédito, notas 

de debido, guías de remisión (D.S Nº 179 – 2004- EF, 2004). 

 

En el Régimen MYPE Tributario se señala que se pueden acoger los contribuyentes 

domiciliados en el país y que sus ingresos netos en el ejercicio gravable no exceda las 

1700 UIT. El impuesto a la renta mensual a pagar es del 1% para aquellos que tengan 

un ingreso neto anual de hasta 300 UIT y 1.5% para aquellos que tengan un ingreso 

neto anual mayores a 300 UIT hasta 1700 UIT; teniendo una escala progresiva para el 

impuesto a la renta anual es del 10% para las primeras 15 UIT y 29,5% si supera más 

de las 15 UIT. Además deben pagar un impuesto a las ventas del 18%. Al igual que 

los del régimen especial del impuesto a la renta, en este régimen tributario se debe 

emitir facturas y boletas de ventas y adicionalmente notas de crédito, notas de débito 

y guías de remisión (Decreto Legislativo Nº 1269, 2016). 

 

Y por último tenemos al Régimen General del Impuesto a la Renta, en donde se 

pueden acoger las personas naturales o jurídicas que generen renta de tercera 

categoría, la cual no tiene límite en el monto de sus ingresos o del tipo de actividad 

que realicen. Los contribuyentes que se encuentren bajo este régimen tributario deben 

pagar un impuesto a la renta anual del 29.5% de sus ingresos. En este régimen 

tributario se debe emitir facturas y boletas de ventas y adicionalmente notas de crédito, 

notas de débito y guías de remisión; para este régimen tributario los libros contables 
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que se deben llevar en función a sus ingresos son: hasta 300 UIT registro de ventas y 

compras y libro diario simplificado; desde 300 UIT hasta 500 UIT libro diario, libro 

mayor, registro de compras y ventas; desde 500 UIT hasta 1700 UIT libro inventario y 

balance, libro diario, libro mayor, libro compras y ventas; más de 1700 UIT deben llevar 

contabilidad completa (D.S Nº 179 – 2004- EF, 2004). 

 

Dentro de estos 4 regímenes tributarios vigentes en el Perú se ha considerado que el 

NRUS y el Régimen Especial del Impuesto a la Renta son los más factibles para que 

los pequeños negocios del centro poblado de Sipán se puedan formalizar, ya que 

dentro de las ventajas del Nuevo RUS tenemos que los contribuyentes estarán afectos 

al pago único fijo mensual de una cuota dependiendo la categoría en la que esté, 

además de que estos no se encuentran obligados a llevar libros o registros contables, 

no se hace declaraciones anuales, en caso de tener alguna infracción tributaria la 

multa es menor, la declaración y pago del impuesto es sencilla ya que solo se va a 

requerir una guía de pagos (Formulario de pagos 1611). (Decreto Legislativo 1270, 

2016). 

 

Y las ventajas de los contribuyentes para el Régimen Especial del Impuesto a la Renta 

tenemos que solo se llevan dos registros contables (compras y ventas), solo se 

presentan declaraciones mensuales de IGV e Impuesto a la renta y no se está obligado 

a presentar declaraciones anuales (D.S Nº 179 – 2004- EF, 2004).  
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III. MÉTODO 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

El tipo de investigación según Hernández, Fernández y Baptista (2016) mencionan 

que un estudio es descriptivo ya que establece propiedades y características 

relevantes de algún suceso que se analizó (p. 95).   

 

Esta investigación fue descriptivo - correlacional ya que se determinara la relación 

entre cultura tributaria y formalización de los comerciantes del centro poblado de 

Sipán.  

 

Para nuestro diseño de la investigación según Hernández, Fernández y Baptista 

(2016) afirmaron que un estudio no experimental es cuando en la investigación no se 

va a manipular de forma intencional las variables (p. 152).    

 

El diseño del presente fue no experimental, ya que no se han manipulado las variables 

y se llegaron a fundamentar tal y como se dan en el contexto para que luego sean 

analizados. 

 

 

 

  

OY 

 

M 
 

OX 

 

R 
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Donde:  

M: Muestra  

OX: Observación de la Cultura tributaria  

R: Relación  

Oy: Observación de la formalización 

 

3.2. Variables y Operacionalización  

 

La variable independiente: Cultura tributaria 

La Variable dependiente: formalización. 

 
3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Población: La población estuvo conformada por 32 comerciantes del centro poblado 

de Sipán 

 

- Criterios de inclusión: Se consideraron a todos los habitantes del centro 

poblado de Sipán que desarrollen una actividad económica dentro de sus 

domicilios. 

- Criterios de exclusión: No se consideraron a los habitantes que desarrollen 

actividad económica de manera ambulatoria. 

 

Muestra: Para esta investigación se tomó en cuenta toda la población presente. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas de recolección de datos: 

 

Las técnicas que se utilizaron en este trabajo fueron la encuesta ya que es el método 

más factible para poder desarrollar esta investigación. Según Zapata (2016) mencionó 

que las encuestas es parte de una de las técnicas para la recolección de la 

información.  
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Instrumentos de recolección de datos: 

 

El instrumento que se utilizó es el cuestionario donde se planteó preguntas dirigidas a 

los comerciantes del centro poblado de Sipán. Según Hernández, Fernández y 

Baptista (2016) afirmaron que el cuestionario es un grupo de preguntas que permitirán 

medir una o más variables (p. 217) 

 

Validez 

 

Los instrumentos aplicados han sido validados por 3 expertos en los temas de cultura 

tributaria y formalización, estos expertos fueron los encargados de dar la conformidad 

mediante su firma y sello. Dichos documentos se encuentran en los anexos. 

 

Confiabilidad 

 

Se llegó a utilizar el alfa de Cronbach para poder medir el grado de confiabilidad, 

obteniendo como resultado 0,887 lo que permite saber la fiabilidad del instrumento. El 

cuadro de alfa de Cronbach se encuentra en los anexos. 

 

3.5. Procedimientos  

 
Para el análisis de datos de nuestras encuestas, se utilizó el programa SPSS el cual 

nos permitió que el análisis sea mucho mejor.  

Este software SPSS nos permitió analizar las diferentes vistas de las variables, en la 

cual nos salió los porcentajes y frecuencias.  
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3.6. Método de análisis de datos  
 

En este trabajo se utilizó el sotfware SPSS, ya que este es un programa más completo 

que ayudó a obtener las tablas y gráficos los cuales rescataron la información obtenida 

en la encuesta que se aplicó a los comerciantes del centro poblado de Sipán.  

Cuando se terminó la aplicación del instrumento, se procedió a llevar la información al 

software elegido, luego este brindará los resultados estadísticos de las diferentes 

preguntas, luego el software proporcionó el grafico que más se ajuste para interpretar 

de manera más fácil los datos. 

 

3.7. Aspectos éticos 
 

Confidencialidad: La investigación proporcionada por los comerciantes del centro 

poblado de Sipán fue de manera anónima. 

Manejo de riesgos: Se refiere a que los resultados de la investigación no generaron 

perjuicio a los comerciantes del centro poblado de Sipán. 

Justicia: Los comerciantes encuestados en este trabajo fueron respetados, además 

con el principio de justicia estas fueron tratadas con igualdad obteniendo el 

aprovechamiento para el investigador como para el comerciante.  

Respeto a las personas: Los comerciantes del centro poblado de Sipán del distrito 

de Zaña  han sido tratados con mucho respeto sin atropellar sus facultades que tienen 

como ser humano.  
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IV. RESULTADOS  

 

Con respecto al primer objetivo: Identificar el nivel de cultura tributaria en los 

comerciantes del centro poblado de Sipán 

 

Tabla 1:  

Respuestas del cuestionario para medir el nivel de cultura tributaria 

 

Preguntas Nunca 
Casi 

Nunca 
A 

veces 
Casi 

Siempre 
Siempre 

¿Conoce usted que es un tributo? 15,60% 25,00% 31,30% 18,80% 9,40% 
¿Sabe usted porque es importante el 
pago de los impuestos? 

15,60% 21,90% 34,40% 12,50% 15,60% 

¿Conoce usted que beneficios tributarios 
tiene la Administración tributaria para los 
contribuyentes? 

25,00% 46,90% 12,50% 12,50% 3,10% 

¿Conoce usted en que se destina el 
dinero recaudado por el pago de los 
impuestos de los contribuyentes? 

3,10% 3,10% 37,50% 43,80% 12,50% 

¿En los colegios se brinda enseñanza en 
temas tributarios? 

75,00% 21,90% 3,10% 0,00% 0,00% 

¿Ha escuchado o leído información 
tributaria en los medios de comunicación 
más comunes? 

31,30% 34,40% 15,60% 6,30% 12,50% 

¿Conoce usted las fechas de declaración 
y pago de los tributos? 

81,30% 0,00% 0,00% 12,50% 6,30% 

¿Conoce usted sus derechos y 
obligaciones como contribuyente? 

40,60% 28,10% 12,50% 15,60% 3,10% 

¿Declara usted el monto real de sus 
ingresos a la SUNAT? 

81,30% 9,40% 9,40% 0,00% 0,00% 

¿Entrega usted comprobante de pago al 
momento de realizar una venta? 

62,50% 21,90% 15,60% 0,00% 0,00% 

 
Fuente: Encuestas realizadas a los comerciantes del centro poblado de Sipán, 2020 

 

 

Interpretación: Según los encuestados, solo el 9,4% afirman que siempre conocen lo 

que es un tributo, lo que significa que la mayoría de los comerciantes tienen un nivel 

bajo en lo que respecta a los tributos que deben pagar al Estado. El 46,9% casi nunca 

tienen un buen conocimiento sobre los beneficios tributarios por lo tanto no se sentirán 

motivados para formalizar sus negocios. En los colegios no se les enseñan teman 
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tributarios a los estudiantes y la mayoría de comerciantes casi nunca no han 

escuchado información tributaria en los medios de comunicación más comunes. El 

40,6% de los encuestados mencionaron que nunca conocen cuáles son sus derechos 

que tienen como contribuyentes y sus obligaciones que tienen con el Estado. Y más 

del 60% de comerciantes del centro poblado de Sipán no entregan comprobante de 

pago a sus clientes y tampoco declaran el monto real de sus ingresos ante la SUNAT. 

 
Tabla 2:  
 
Nivel de Cultura Tributaria 

 
 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Muy Deficiente 1 3,1 

Deficiente 21 65,6 

Regular 

Bueno 

8 

2 

25,0 

6,3 

Total 32 100,0 

 
Fuente: Encuestas realizadas a los comerciantes del centro poblado de Sipán, 2020 

 

 

Para la realización de esta tabla se utilizó la escala de Likert con el programa SPSS, 

en donde se sumó los valores de cada itém de la variable cultura tributaria 

estableciendo un puntaje para cada persona encuestada, y para dar una escala 

valorativa de este puntaje se multiplicó el número de itéms por 5 (12 x 5) dando una 

valoración máxima de 60 puntos la cual fue dividida en 5 partes: de 0 a 12 puntos se 

le dio una valoración muy deficiente, de 13 a 24 puntos se le asignó una valoración 

deficiente, de 25 a 36 puntos se le puso una valoración regular, de 37 a 48 puntos se 

le puso una valoración buena y de 49 a 60 puntos se asignó una valoración muy buena. 

En donde el resultado final para la variable nivel de cultura tributaria el 3,1% de los 

encuestados tiene un nivel muy deficiente, el 65,6% tiene un nivel deficiente, el 25,0% 

tiene un nivel regular y el 6,3% tiene un nivel bueno de cultura tributaria.  
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Figura 1: Nivel de cultura tributaria de los comerciantes del centro poblado de Sipán 

 

 

Del 100% de los encuestados, el 25% tiene un nivel regular de cultura tributaria, 

mientras que el 65,6% posee un nivel deficiente de cultura tributaria y esto se debe a 

que no conocen los sobre los beneficios tributarios, conocen muy poco sobre la 

importancia que tiene el pago de los tributos, en los colegios no se enseñan temas 

tributarios a los estudiantes, exista muy poca difusión tributaria en los medios de 

comunicación más comunes y no entregan ningún tipo de comprobante de pago a sus 

clientes. Mientras que un 6,25% tiene un nivel bueno en cultura tributaria. 
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Para el segundo objetivo: Evaluar el grado de formalización de las empresas del 

centro poblado de Sipán 

 
Tabla 3:  
 
Respuestas del cuestionario para evaluar el grado de formalización 

 

Preguntas Nunca 
Casi 

Nunca 
A 

veces 
Casi 

Siempre 
Siempre 

¿Usted cuenta con el Registro Único de 
Contribuyente? 

81,30% 0,00% 0,00% 0,00% 18,80% 

¿Usted conoce cuales son los requisitos 
para formalizar su negocio y obtener el 
RUC? 

50,00% 18,80% 21,90% 6,30% 3,10% 

¿El proceso de formalización ante 
SUNAT es el adecuado? 

43,80% 34,40% 12,50% 6,30% 3,10% 

¿Usted está informado de cuáles son los 
beneficios de acogerse en el Ley MYPE? 

84,40% 9,40% 3,10% 3,10% 0,00% 

¿Sus colaboradores se encuentran 
laborando en planilla? 

81,30% 12,50% 0,00% 3,10% 3,10% 

¿Cuenta usted con licencia de 
funcionamiento? 

84,40% 0,00% 0,00% 0,00% 15,60% 

¿Considera usted que los requisitos para 
tramitar la licencia de funcionamiento 
son los adecuados? 

68,80% 12,50% 15,60% 0,00% 3,10% 

¿Usted estaría dispuesto a participar en 
programas de cultura tributaria para 
incentivar la formalización de las 
empresas? 

15,60% 0,00% 12,50% 46,90% 25,00% 

 
Fuente: Encuestas realizadas a los comerciantes del centro poblado de Sipán, 2020 

 

 
Interpretación: El 81,3% de los comerciantes vienen realizando actividades 

económicas de manera informal, y la mayoría de estos nunca conocen cuales son los 

requisitos para que puedan formalizar sus negocios; además el 43,8% consideran que 

el proceso de formalización ante SUNAT nunca será el adecuado. El 84,4% no 

conocen los beneficios que les podría traer a sus negocios el ser formal y acogerse a 

esta ley para la micro y pequeña empresa. Los comerciantes del centro poblado de 

Sipán no cuentan con licencia de funcionamiento ya que estos consideran que los 

requisitos para poder tramitar la licencia son muy complicados y el costo es elevado 

para ellos. Solo el 3,1% de los comerciantes mencionaron que siempre tienen a sus 
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trabajadores en planilla, lo que significa que solo 1 de los 6 comerciales formales tienen 

a todos sus trabajadores en planilla de acuerdo a ley, mientras que los otros 5 

comerciantes formales no los tienen en planilla ya que esto implica para ellos un gasto 

mayor correspondiente a sus beneficios laborales que les correspondería. 

  
 

Tabla 4:  
 
Grado de Formalización 

 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Muy deficiente 5           15,6 

Deficiente 

Regular 

Bueno 

Muy Bueno 

20 

2 

4 

1 

62,5 

6,3 

12,5 

3,1 

Total 32 100,0 

 
Fuente: Encuestas realizadas a los comerciantes del centro poblado de Sipán, 2020 

 

 
En esta tabla se utilizó la escala de Likert con el programa SPSS, en donde se sumó 

los valores de cada itém de la variable formalización estableciendo un puntaje para 

cada persona encuestada, y para dar una escala valorativa de este puntaje se 

multiplicó el número de itéms por 5 (8 x 5) dando una valoración máxima de 40 puntos 

la cual fue dividida en 5 partes: de 0 a 8 puntos se le dio una valoración muy deficiente, 

de 9 a 16 puntos se le asignó una valoración deficiente, de 17 a 24 puntos se le puso 

una valoración regular, de 25 a 32 puntos se le puso una valoración buena y de 33 a 

40 puntos se asignó una valoración muy buena.  
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Figura 2: Grado de Formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán 

 
 

Del 100% de los encuestados, el 62,50% tienen un grado de formalización deficiente. 

Esto significa que la gran mayoría de los comerciantes del centro poblado de Sipán 

vienen realizando actividades económicas de manera informal, además podemos 

observar que aunque existen comerciantes que si tienen sus negocios formales ante 

SUNAT, no poseen licencia de funcionamiento y a sus trabajadores no los tienen 

registrados en la planilla. 
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Para el último objetivo: Verificar la relación entre cultura tributaria y la formalización 

que tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán 

 
 
 Tabla 5: 
 

Correlación entre cultura tributaria y formalización 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Encuestas realizadas a los comerciantes del centro poblado de Sipán, 2020 

 
 

Los resultados arrojados en esta tabla nos indica que la presente investigación es 

significativa porque el “Sig.” es menor al 0.5% de error, mientras que la correlación de 

Person es de 0,726 lo que nos indica que existe una correlación positiva alta según la 

tabla de correlación de Person. 

  

Correlaciones 

  
Cultura 

(Agrupada) 
Formalización 

(Agrupada) 

Cultura Tributaria Correlación de 
Pearson 

1 ,726** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 32 32 

Formalización Correlación de 
Pearson 

,726** 1 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 32 32 

 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Figura 3: Correlación entre la variable cultura tributaria y formalización 

 

 

Según el gráfico de correlación entre la variable cultura tributaria y formalización nos 

indica que existe una relación directa entre ambas variables, por lo tanto si existe poca 

cultura tributaria habrá poca formalización en el centro poblado de Sipán. 
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V. DISCUSIÓN 
 
Con respecto al primer objetivo específico, identificar el nivel de cultura tributaria de 

los comerciantes del centro poblado Sipán, tenemos que el 65,6% de los comerciantes 

encuestados su nivel de cultura tributaria es deficiente; el 25,0% regular; el 6,3% de 

los encuestados su nivel es bueno y solo el 3,1% su nivel es muy deficiente (Ver tabla 

02). Esto es debido a que dichos comerciantes desconocen lo que es un tributo, la 

importancia del pago de los impuestos, los beneficios que otorga la administración 

tributaria, poco conocimiento sobre en que se destina el dinero recaudado, en los 

colegios no enseñan temas tributarios, no escucharon ni leyeron información en temas 

tributarios en los medios de comunicación más comunes, desconocen en qué fecha 

de declaración y pago de impuestos, tienen poco conocimiento sobre sus derechos y 

obligaciones como contribuyentes, no declarar el monto real ante la SUNAT, muy 

pocos entregan comprobante de venta; todo esto hace que genere un nivel deficiente 

de cultura tributaria por parte de los comerciantes del centro poblado Sipán.  

 

Estos resultados encontrados en la investigación coinciden con Génesis (2017), quién 

afirma que tener poco conocimiento sobre temas tributarios genera un bajo nivel de 

cultura tributaria, además de no saber cómo realizar el pago de sus respectivos 

impuestos. Entonces podemos afirmar que desconocer temas tributarios hace que los 

comerciantes tengan un bajo nivel de cultura tributaria y esto trae consigo la evasión 

de impuestos y cometan contingencias tributarias generando  al estado un déficit fiscal. 

Por ello es importante mayor difusión a través de los medios de comunicación más 

comunes, además de incentivar programas que permitan generar conocimientos 

tributarios a la población.    

 

Así mismo, tenemos a Tirape y Velastegui (2016), afirman que  la informalidad y la 

carencia de formación en temas tributarios trae consigo el incumplimiento tributario, el 

mismo dato se pudo encontrar  en los comerciantes del centro poblado Sipán que 

muchos carecen de formación en educación tributaria para así poder cumplir con sus 

responsabilidades tributarias, es por ello la gran importancia en la formación tributaria 
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en las escuelas, en el cual se debería de implementar en la curricula nacional y de esta 

manera las nuevas generaciones del centro poblado Sipán y del resto del país 

entiendan sobre la importancia del pago de sus impuestos.  

 

Pero según Adaneque (2017), en donde los resultados arrojados en su investigación 

nos dicen que los comerciantes del mercado Moshoqueque tienen un nivel bueno de 

cultura tributaria representando un 59% de los encuestados; aquí se hace una clara 

diferencia con los comerciantes de Sipán en donde estos solo llegaron al 25% del total 

de los encuestados (Ver tabla 02) donde se puede discutir que las diferencias de 

información que se difunden tanto en Moshoqueque como en Sipán son muy distintas 

haciendo que unos tengan mayor conocimiento tributario que otros.   

 

Para el segundo objetivo, evaluar el grado de formalización de las empresas de los 

comerciantes del centro poblado de Sipán se obtuvo como resultado (Ver tabla 04) 

que el grado de formalización en el centro poblado de Sipán es deficiente ya que más 

del 60% de los comerciantes encuestados no cuentan con RUC, no cuentan con 

licencia de funcionamiento y no tienen registrados a sus colaboradores en planilla 

haciendo que sus colaboradores trabajen sin sus beneficios laborales de acuerdo a 

ley, además se debe recalcar que la intervención de la SUNAT y la misma 

municipalidad es casi nula en Sipán haciendo que dichos comerciantes vengan 

realizando actividades económicas de manera informal ya que no emiten comprobante 

de pago y en mucho de los casos el inmueble donde realizan sus actividades 

económicas no cumplen con los requisitos mínimos que una municipalidad exige para 

el otorgamiento de una licencia de funcionamiento poniendo en riesgo la vida y salud 

de todos los agentes intervinientes en dichas actividades económicas. Estos 

resultados guardan mucha relación con lo que mencionan Iglesias y Exebio (2018), 

quienes señalan que en su investigación realizada los comerciantes no consideran 

necesaria la formalización de sus negocios ya que muchos piensan que esto solo haría 

que sus ingresos se vean reducidos, los procedimientos son muy engorrosos y que 

perderían su tiempo. Lo mismo sucede con los comerciantes del centro poblado de 

Sipán, ellos consideran que para formalizar sus negocios ante SUNAT tienen que 
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incurrir en gastos las cuales no están dispuestos a afrontar ya que tienen que gastar 

dinero en pasajes y en la impresión de sus comprobantes de pago y en otro de los 

casos además incurrir en gastos para que puedan llevar sus libros contables 

dependiendo del régimen tributario en el que tengan que estar; por el lado de la 

municipalidad tienen que esperar varios días para que les otorguen sus licencias de 

funcionamiento, pagar un derecho y subsanar las irregularidades que pueda tener sus 

locales para cumplir con los requisitos mínimos que exige la municipalidad 

correspondiente; y por el lado de sus trabajadores tendrían que otorgar los beneficios 

laborales a sus colaboradores de acuerdo a ley. 

 

Por otro lado tenemos a Arévalo (2019) en donde nos dice que tanto la presencia del 

Estado como la de otras instituciones públicas y privadas también deben ejecutar 

programas con medidas que incentiven a la formalización de los negocios, reducir la 

evasión tributaria y contribuir con el país. Esto es muy cierto ya que los comerciantes 

del centro poblado de Sipán afirman que ninguna institución pública o privada se 

acercan a ellos con medidas que incentiven a formalizar sus pequeños negocios, no 

existen charlas tributarios por parte de la Administración tributaria que informen sobre 

los pasos que tienen que realizar para formalizarse y por ende para estos comerciantes 

es más sencillo permanecer en la informalidad y evitar el pago de los tributos; además 

se puede notar que en el centro poblado de Sipán no se brindan obras ni servicios 

públicos que mejoren la calidad de vida de la población haciendo que esta población 

no se vea incentivada de ningún modo a formalizarse y a contribuir con el país. 

 

Y por último para nuestro tercer objetivo, verificar la relación entre cultura tributaria y 

la formalización que tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán se obtuvo 

como resultado (Ver tabla 05) que la correlación entre la cultura tributaria y la 

formalización de los comerciantes del centro poblado de Sipán es positiva alta, ya que 

al haber menos cultura tributaria existirá un menor grado de formalización de las 

empresas de los comerciantes de Sipán y viceversa. Así tenemos a Apaza (2018) en 

donde menciona  que conocer sobre temas tributarios ayuda de manera positiva para 

que los negocios se puedan formalizar. Del mismo modo sucede con los comerciantes 
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de Sipán ya que estos afirman que mientras más conocimiento tengan en temas 

tributarios les ayudará a que conozcan cual es la mejor forma que optarán para que 

puedan formalizar sus negocios. También tenemos a Mendoza (2017) en donde nos 

menciona que la cultura tributaria permite incentivar la formalización de los negocios 

de los comerciantes ya que ellos mencionan que a mayor facilidades y beneficios 

brinde el Estado ellos cumplirán con las obligaciones tributarias de acuerdo a la 

normativa vigente. De igual manera pasa con los comerciantes del centro poblado de 

Sipán ya que ellos opinan que el Estado debería brindar más facilidades y beneficios 

que incentiven a la formalización de los negocios y que deberían ser menos agresivos 

al momento de sancionar a un contribuyente cuando comete alguna infracción por falta 

de conocimiento en temas tributarios ya que las políticas tributarias en el Perú son muy 

drásticas. Al mismo tiempo tenemos a Puel (2018) en donde su investigación nos 

mencionó que los comerciantes de Gamarra tienen un nivel bajo de cultura tributaria 

por ende no saben cómo formalizarse y de cómo obtener su RUC, coincidiendo mucho 

con los comerciantes del centro poblado de Sipán ya que estos en su gran mayoría 

tienen un nivel de cultura tributaria bajo y al no tener mucho conocimiento en temas 

tributarios no le dan la debida importancia para formalizarse, como obtener su RUC y 

de los beneficios que trae la formalización a una empresa. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
 
El nivel de cultura de los comerciantes del centro poblado de Sipán es deficiente, 

representando un 65,63% de los encuestados, dichos comerciantes no tienen un nivel 

de conocimientos óptimo sobre lo que son los tributos, los beneficios que brinda la 

administración tributaria, la importancia que trae para un país la recaudación de los 

tributos. También se logra concluir que los comerciantes de Sipán no reciben 

enseñanza en temas tributarios en las escuelas. 

 

El grado de formalización de las empresas de los comerciantes del centro poblado de 

Sipán es deficiente, representando un 62,5% de los comerciantes encuestados, esto 

es debido a que los procesos de formalización que existen en nuestro país no son muy 

adecuados y en muchos casos pueden llegar a ser costosos para los comerciantes ya 

sea para que formalicen sus negocios en el ámbito tributario, laboral o municipal; 

además en el centro poblado de Sipán no se brindan programas de formalización en 

donde se les brinde la orientación necesaria que ellos necesitan para que incentiven a 

estos comerciantes a que formalicen sus negocios. 

 

La relación entre cultura tributaria y la formalización que tienen los comerciantes del 

centro poblado de Sipán es directa, ya que el “Sig.” es menor al 0.5% de error y la 

correlación de Person es de 0,726. Por lo tanto si existe un incremento en el nivel de 

cultura tributaria también existirá un aumento en el grado de formalización de las 

empresas de los comerciantes. 
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VII. RECOMENDACIONES   

 
Se recomienda a los pobladores del centro poblado de Sipán que se deben informar 

en temas relacionados a la tributación en el Perú por medio de los canales informativos 

de la SUNAT, para que de esta manera tengan un mayor nivel de conocimientos 

tributarios y de esa manera puedan conocer como formalizar sus negocios y los 

beneficios que trae consigo la formalización. 

 

También se recomienda a los comerciantes del centro poblado de Sipán a que 

formalicen sus negocios, ya que de esa manera verán a mediano plazo un crecimiento 

económico ya que podrán tener mayor acceso a préstamos financieros para que 

puedan invertirlo y a la vez podrán contribuir con el pago de los impuestos. 

 

Por último se recomienda tanto a las entidades públicas y privadas a contribuir con 

medidas prácticas que sirvan para aumentar el nivel de conocimientos tributarios y que 

de esta manera se incentive la formalización de los comerciantes del centro poblado 

de Sipán ya que de esta manera de logrará un crecimiento económico para nuestro 

país. 
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Anexo 1 



Anexo 2 
 

Matriz de Operacionalización de Variables 

Variables de Estudio 
Definición 

Operacional 
Dimensión Indicadores Técnicas Instrumentos 

Escala de 

Medición 

Variable Independiente: 

Cultura Tributaria 

Es el grupo de información y 

nivel de conocimientos que 

tiene un país sobre los 

impuestos, y también al 

conjunto de comportamientos 

y actitudes de la sociedad 

sobre la tributación 

La variable se 

determinará a 

través de 

encuestas 

mediante la 

educación y la 

conciencia 

tributaria 

Educación 

tributaria 

Nivel de 
conocimientos 

tributarios 

Encuestas Cuestionario Nominal 

Nivel de difusión 
y orientación 

tributaria 

Conciencia 

tributaria 

Nivel de 
responsabilidad 

Nivel de 
honestidad 

Nivel de 
compromiso 

Variable Dependiente: 

Formalización 

Es el proceso en donde se 

cumplen normas y criterios 

establecido, lo que sirven para 

orientar la correcta ejecución 

de una empresa 

La variable se 

determinará a 

través de 

encuestas 

mediante la 

formalización 

tributaria, 

laboral y 

municipal 

Formalización 

Tributaria 

Inscripción en 

registro único de 

contribuyente 

(RUC) 

Encuesta Cuestionario Nominal Formalización 

Laboral  

Inscripción en la 

REMYPE                 

Formalización 

Municipal 

Licencia de 

Funcionamiento 



 
Anexo 3 

 
Encuesta  

Objetivo general: Determinar la relación entre cultura tributaria y la formalización que 

tienen los comerciantes del centro poblado de Sipán 

Instrucciones: Marcar con un aspa (x) la alternativa que Ud. crea conveniente. 1 = Nunca,  2 

= Casi Nunca, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre 

Género: (     ) Femenino. (     ) Masculino.  Edad: ________  

Estado civil: (  ) soltero   Casado (  ) Divorciado (   ) Viudo (   )  

Grado de Instrucción: (     ) Primaria. (     ) Secundaria. (     ) Instituto. (     ) Universitaria. (    ) 

Ninguno.  

 

 

 

 

FORMALIZACIÓN Y CULTURA TRIBUTARIA PARA LOS COMERCIANTES DEL CENTRO 

POBLADO DE SIPÁN, ZAÑA 

CULTURA TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

1. ¿Conoce usted que es un tributo?      

2. ¿Sabe usted porque es importante el pago de los impuestos?      

3. ¿Conoce usted que beneficios tributarios tiene la Administración 

tributaria para los contribuyentes? 

     

4. ¿Conoce usted en que se destina el dinero recaudado por el pago 

de los impuestos de los contribuyentes? 

     

5. ¿En los colegios se brinda enseñanza en temas tributarios?      

6. ¿Ha escuchado o leído información tributaria en los medios de 

comunicación más comunes? 

     

7. ¿Conoce usted las fechas de declaración y pago de los tributos? 

 

     

8. ¿Conoce usted sus derechos y obligaciones como contribuyente?      

9. ¿Declara usted el monto real de sus ingresos a la SUNAT?      

10. ¿Entrega usted comprobante de pago al momento de realizar una 

venta? 

     



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
  

FORMALIZACIÓN 

11. ¿Usted cuenta con el Registro Único de Contribuyente?      

12. ¿Usted conoce cuales son los requisitos para formalizar su negocio 

y obtener el RUC? 

     

13. ¿El proceso de formalización ante SUNAT es el adecuado?      

14. ¿Usted está informado de cuáles son los beneficios de acogerse en 

el Ley MYPE? 

     

15. ¿Sus colaboradores se encuentran laborando en planilla?      

16. ¿Cuenta usted con licencia de funcionamiento?      

17. ¿Considera usted que los requisitos para tramitar la licencia de 

funcionamiento son los adecuados? 

     

18. ¿Usted estaría dispuesto a participar en programas de cultura 

tributaria para incentivar la formalización de las empresas? 
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Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,887 20 
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